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P A U T E O F I C I A L . 

t ' J .PRIMBRA SÉCCKW. 

MiMsraiiiiis; 

(GÁcm BO- i . ' »EÜ9\lEal!ÍE NÚM. 1.162) 

P156SIUESCIA. DEÜ CONSEJO DE MlWSTllOS 

. S. M . la Reina nuestra Señora 

(Q. D . G.) y su augusta Real familia 

«oiitimiiin c» I»; corte «ta novedad en 

su iinporianté salud. 

Ifiimkm. 12 &E SET1KM3HE KVH. t . "12.) 

MINISTERIO DE Í A GOBUttNAClON. 

• Suhttcntark .=?<egoñado S." 

RemUido i informe de las Secciones 
ils Gncia i ' Justicia y Gobernación del 
Consejo Keal el expediente do autoriza
ción para-procesar ú los guardias tirita-
M í Antoiin de las lleras y Cristóbal 
AIÍJSCUI por suponérseles abasos en el 
ojercteto do sus ruuciones, han consulta
do lo siguiente: 

• Las Secciones de Gobernación j Fo
mento, Estado y Gracia y Justicia lian 
examüiatlo el expediente do autorización 
pava procesar á los guardias urbanos A n . 
tulin de las lleras y Cristóbal Abascal por 
abusos en el ejercicio de sus funciones, 
«utorizacioa negad» al Juez de primera 
instancia de Larapies por el Gobernador 
de esta provincia del cual resulta: 

Que según oficio del Alcalde del bar
rio de Atocha, en la noche del 27 de 
Julio de 1355, hallándose José Cuerva 
Ik'iiaiido una cuba cu la rúente de la 
'''azuela de Antón Martin, suscitó úna 
disputa con una joven que habia alli .so
bre preferencia de vez. A esto, estand» 
Presente el guardia vigilan!» Antoiin do 
'as lleras, le recoevino fiorquc hablaba 
mal á dicha jóven;. mas Cuervo contestó 
dando 4 traición al guardia urbano un 
bofetón h'tri índole, en .el labio superior y. 

haciéndole también verter sangre de las 
naricCR. 

De otio oficio del mismo Alcalde de 
barrio aparece que el citado Cuervo aco
metió, ademas al vigilante «ombrado con 
navaja en mano, si bien aquella de cor
ta marca, gritando pelear /¡asta morir, lo 
que produjo una alarma en contra de' 
aquel. y otros; vigilantes que acudieron. 
Domingo l ie lgneu, sustituto del Alcal
de del barrio, declara, que dos de los 
municipales que había eu aquel punto 
cuando la ocurrencia envainaron sus sa
bles á la piiiucra inlimacion que él les 
hito, siendo el declarante el.qne dispuso 
llevar arrestado al Cuervo ú la guardia 
del Museo, y aunque dijo no haber visto 
d aquel ninguna navaja, reconoció la que 
se prescitaba corno la inisnia que decía 
un municipal le habia quitado a Cuervo. 

José Arias uiauifesló que el guardia 
municipal tiró del sable dundo con di 
varios golpes é Cuervo, haciendo otro 
tanto tres ó luulro coiupaüerqs del pri-
tuero qué acudieron, uo pudiendo dar 
•otícia.de la disputa que ocurriera entre 

• Cueivo j la mujer ir.iuera, y Cuervo y 
el uiun.cipal después, por babevs* sepa-
rudo de la fuente en donde estuba cum
pliendo con su obligacbu de órden del 
mismo guardia: 

lialtasar González refiere que el guar
dia que llegó de la calle de Uivapies al 
punto de la disputa, cogiendo de la sola
pa de la chaqueta al mozo Cuervo le h i 
zo caer al suelo,'y que Aniolin dé las 
lleras le pegó con el sable metido en la 
vaina, lo que motivó que el mozo le die
se un bofetón, cu Ja cara, liacidndole 
derramar alguna sangre de las narices 
por lo que el otro guardia desenvainó el 
sabln y principió á dar golpes al mozo; 
que luego llegaron otros dos ó tres guar-
dios, y todos, excepto uno, lo pegaron 
también hasta hacerle caer en tierra, por 
lo quo reconvino ú todos el dealaraute. 
El testigo ta»poco reconoce la navaja 
por habérsela visto á Cuervo, sino á un 
guardia que después de la ocurrencia de
cía habérsela quitado A aquel. 

El guardia urbano Antoiin de las 
IFcras refiere el caso, covinicmlo eu lia-
le r socado el sable y pegado con el de 
plano al verse maltratado, como lo hizo 
también el otro guardia que pasaba, y 

quiso llevarse a Cuervo i cosa del Alcal
de de barrio, J knbióndolq puesto de nía-, 
nificstó. Ja navaja, la reconóció como la 
misma qué so le ocupó á Cuervo.. 

El guardia Manuel Ruiz dice que te
nía Cuervo en la manó la navaja ébiérta, 
con la que acometió 6 sú compañeró ka-i 
tolin, aunque no le causó (¡ano .alguno, 
y tanto el declarante como lodos los, an
teriores convienen en quo Cuervo, no" 
desobedeció a los guardias urbanos., 

Pasada la causa al l'rumptor fiscal, 
opinó que no estando aclarada la baso 
del procedimiento, esto os,' si Cuervo., 
insultó: ó no ¿ J a jóren descoíjpcWa cuyo, 
paradero rió se ha podido averiguar,.y 
que no .Itiibicudo habido l.i t-csUtonoia 3.. 
di-soliedicucia que su|ioiiia el Alcalde,do 
ba.irio, y no estando probado que no-fue*, 
se rasiml el golpe recibido por, las. liwas. 
n conscctwucia del cual cnipezó, ó san-, 
gr.ir, uí por último que oqúcl tuviese 
i iteuciou de hacer mal uso de la naiaja 
que se le npreliendió; fué de ópiniuirel 
Promotor que se absolviese libremente, á, 
Josó Cuervo, teriieudo presento ja'con-., 
duela obsertáda por ios guardias, que el 
creta abasivu. 

El Promotor cita en su diclámen,. 
como testigo en las diligencias, ¡i Don 
Francisco Palomino, que aparece sor 
Celador, cuya declaración no obra e» las-
mismas. 

líl Juzgado oprob'o el diciómen del 
mínísl'crio publico, y mandó formor pie-, 
za separada para procesar á los guardias 
Antoiin de las lleras y Cristóbal Abascal,. 
iinpclrnudo al efecto la ántoiizacion com
petente del Gobernador de la provincia,, 
el cual, oido el Consejo, eu su oilcio de 
contestación al Juez, mamí'cstó que ex
trañaba quo en el dclínítivo se some
tiese á igual suerte que "al guardia las 
Horas á su compoilero Cristóbal Abascal, 
cuyo nombre no constaba en las diligen
cias remitidos por lo tjue pedia se lo ma
nifestase por dicho Juez la razón que hu
biese para complicar á Abascal en la 
causa. 

El Juzgado remitió entonces el tonto 
de culpo, ampliando'el testimonio por el 
cual aparece que las lleras le designó-
por su nombre, diciendo donde vivió, y 
advirtiendo qnc yo no perteneció al cuer
po de guardias urbanos; 

Oido el Consejo nuevamente, este fué 
de dicUmen que se negase la autoriza-
cioft solicitada, con lo cual se conformó' 
el (iobernador- - • 

Considerando que el guardia Antoiin 
de lo» Heras, al reprender en la noche 
de la ocurrencia á José Cuervo, por- el 
escándalo que.producia con sus palabras'' 
dirigidas ó la.jóven con quien disputaba 
la.vez en la fuente, y al usar del sable-
defendiéndose de los insultos y golpes 
que recibió del niísuio Cuervo, cumplió-
con su d e j i e r : . - . 

Ccnsidcrando'quo en idéntico caso se 
ludia el,guardia Cristóbal. Abascal que 
auxilió i ,su;cotnpaficro las lleras, sin 
quo ".riáuíte cargo alguno contra él: " 
. Las-Scsciquesopinan quepuedo V. E . 

«onsultar á. S. M . se digno confirmar la 
negativa de.,nulur¡20c¡un dcctelada por 
el Gobernador-de esta provincia.» 

, y.hu!Húndosc.,d¡gnndoS.- M . la Jlci-
11a (0 . D. G.) resolver de conformidad 
coa .lo «¡exaltado por dichas Secciones, 
de Kcal^órdcn lo comunicó i V. E. po
ra su . inteligencia y .efectos correspon-
tes. Dios guarde á V . K. muchos anos. 
Madrid, M de Setiembre do i3S~.=?<o-
cedal.=Sr. Gobernadoo de esta provincia 

RcmitiJo á informe de las-Secciones-
de Gracia y Justicia, y Gobernación del 
Consejo Ueal el expediento de autoriza
ción para procesar ó Andrés Poyatos, A l 
calde de la ; villa de JUis en-1853, han 
.aonsultado. lo siguiente: 

• Las Secciones reunidas de Gober-
aacíon y ¡Fomento, y de Estado y Gracia 
y Justicia-han -examinado ol es podiente 
ile autorización paro procesar ú Andrés 
Poyatos,. Alcalde de la villa de Rus eu 
1335, negada por el Gobernador de la 
próviuc^a de Jaén ol Juez de primera ins
tancia del partido do iiaeza, do cuyo es.-

.pedictito resulta: 
Que en 8 de Agosto de ISoB el cita

do Alfaide de Ras ofició al de Baezo par
ticipándole haber llegado ó su noticia, 
por los vecinos de dicha ciudad, se tra
taba do trasladar de Rus ó la misma Bae-
za la ¡mégen del Santo Cristo de la Yedra, 
con e l . ün de celebrar uno función, la 
crual hablo producido una grande y gene
ral alarma en el pueblo, que se hallaba-



resucito por tanto ¡¡oponerse i la transla
ción de la Santa Imrfgen, por lo que estu
viese apercibido á evitar con su autoridad 
cualquier suceso desgraciado que {ludiere 
ocurrir. 

E l Alcalde de Bacza turo noticia, con 
posterioridad á la comunicación citada, 
de que efectivamente los vecinos de Rus 
se hablan posesionado del santuario dt 
la Yedra, recogiendo las Nares y tratan
do de impedir toda determinación que 
por parte de aquella ciudad pudiera to
marse respecto de la venerada Imagen. 
En su virtud dicho Atealde lo puso i n 
mediatamente en conocimiento del Juez 
de liaeza. 

En efecto, según varias declaraciones 
que obran en las diligencias, se reunie
ron de 30 á 60 hombres al mando de un 
tal Matías, sargento de nacionales, los 
«líales iban armados.de.escopetas, y pe
netraron en la ermita del Santo Cristo 
de ía Yedra, « i donde permanecieron 
aquella noche y sucesivamente hasta el 
día 10 para «vitar que se" llevasen lá 
Santa Imigen, y estableciendo centinelas 
aunque sin impedir el tránsito del vecin
dario, -y manteniéndose solo ea estado 
tic defensa por si llegaban los vecinos 
<!e Uocza. • 

Entre tanto hubo de tocarse á rebato 
en Sus, y entónces se reunieron' en la 
ermita tumultuariamente algunos cente-

. nares de personas de ¿rabos sexos, arma
dos con diferentes ardías, á fin de evitar 
la salida dp la Santa Imiigen, y lialldn 
«lose, entro otros sujetos, el Alcalde Po
yatos, que fnó reconvenido por algún 
testigo, suponiondo que dkigiá y prole 
gia aquel tumulto. En/su informe,sin 
embargo, dicho funcionario neg<5, na su 
presencia en cl lugar, sino U intención 
(¡lio 1c suponían, ¡niesto que de su 4rdén 
y para evitar consecuencias , desagrada
bles, mandó situar la fuerza de la Milicia 
Kucionaí en lo cual conviene al Goniaa-
(tónte de osla; fuerza; que había ea el 
pueblo.; • • • 

A petición del Promotor fiscal, que 
euiifieó el liccho de la reunión en el sán-
tuario de alarma y conmoción popular, 
.se ofreció la causa al Ayuntamiento de 
<le .Bac7a para si quería pedir 6 renunciar 
la iudcmnhüicion civil que le pudiese 
corresponder. 

En su consecuencia, el Ayuntamiento 
pidió que, precediendo la declaración 

' indagatoria del Alcalde Poyatos, se i m 
petrase el correspondiente permiso. 1 

.Oidos el interesado y Consejo provin
cial, este fué de opinión que no debía 
concederse la aulorizacion, fundándose, 
un que el Alcalde Andrés Poyatos, desde 
el primer momento, envió á la ermita 
tuerza de la Milicia Nacional para preve
nir excesos de la Muchedumbre, y el dia 
10 se trasladó el mismo al Santuario y 
logró con sus exhortaciones que se ret i
rasen á I'.us los vecinos que se habían 
alarmado, sin que hubiese babjdo que 
deplorar desgracia de ningún género. 
Asintió íi esta opinión el Gobernador de 
la provincia, y en su virtud fueron remi
tidas las, diligencias al Consejo. 

Considerando que no puede formu
larse, ningún cargo'contra el Alcalde quo 
fuü de Bus en 18oS, Andrés Poyatos, 
por kaberse probado qne ofició oportu

namente al que lo era de Bacza partici
pándole el suceso que empezaba á tener 
lugar en aquella villa, y que lejos de pro
ducir la alarma entre sus convecinos, 
llegó, por medio de sus amonestaciones, íi 
calmarlos, logrando al fin reducirlos i 
abandonar el santuario y desistir de la 
proyectada resistencia á la invasión que 
esperaban de la ciudad de Bacza. 

Las Seccioaes opinan que Y. E. se 
ha de servir aconsejar A,.S. M . se digne 
confirmar la negativa de aiilorizacíon pa
ra procesar á dicho Alcalde decretada 
por el Gobernador de la provincia de 
Jaén.» 

Y habiéndose dignado S. M . la'Bcina 
(q. D . g.) resolver de conformidad ton 
lo consultado por dichas Secciones, de 
Real órden la-comunico ti V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V; S. muchos afiós."Ma
drid. 8 de Setiembre de 1857!=Noccdal 
= S r . Gobernador de la provincia de Jaén. 

Remitido ¡i informa de las Secciones 
da'Gracia'y Justicia y Gobernación del 
Cónsejo'Beal ei expediente de autoriza
ción para procesar á D . José Barroso y 
Gallo, Alcalde de Gáucin, por suponér
sele malversación de fondos municipales, 
han eonsullado lo siguiente: 
; i t as Secciones de Gobernación y Fo
mentó, y Estado y Gracia y Justicia han 
examinado el expediente do autorización 
pura procesar á D. José Barroso y Gál{o, 
Alcalde de la villa de Gaucin, por supo
nérsele malversación do fondos munici
pales, autorización negada al Juez de pri
mera instancia de dicha villa por el Go
bernador de lo provincia de Malaga, y 
resulta: 

En 18 de Octubre de 1830 el Alcal
de de la expresada villa, habiendo obser
vado que en las cuentas de los fondos 
correspondiehtiés al depósito; de penados 
de É8&4 y 18S8 íigüralian dos partidas, 
importantes 1,100 rs.i por el sueldo del. 
Alcaide de dicho depósito, cuyo destino 
no se había desempeñado por persona al
guna en ios referidos años, ordenó que 
te recibiese declaración ú Manuel I t i -
quelme, por quien se suponía recibida 
la expresada cantidad en aquel concepto, 
así como al Alcaide y sota-Alcaide y de-
mas personas gue tuviesen conocimiento 
del hecho que ha dado lugar á las pre
sentes diligencias. 

El expresado liiquelme, que era á 
la vez portero del Ayuntamiento, mani
festó que no había sido Alcaide de jura
dos ni ménos recibido sueldo alguno por 
este concepto en los aüos 83* y 853; re
conoció la firma y rúbrica que se halla 
en los libramientos, pero dijo que las 
había hecho sin saber la clase de docu
mentos que firmaba. 

El depositario de los fondos de pe
nados, José Sánchez y Holgado, mani -
festó que no recordaba las cantidades 
que había satisfecho por sueldos del A l 
caide de dicho depósito, y que los libra
mientos que obraban en las cuentas se 
los entregó el Alcalde Barroso manifes
tándole este que los había pagado del 
dinero que recaudaba y obraba en su 
poder, bajándose en su consecuencia el 
imperte de aquellos de los créditos que 

tenia contra los pueblos del fondo de 
penados. 

En vista del resultado de estas deda
ciones, se remitió el sumario al Juzgado 
de primera instancia, el cual, entre otras 
diligencias, mando que se ratificasen en 
sus declaraciones los testigos del sumario, 
siendo uno de ellos el D. José Sánchez 
Holgado, que negó cuanto habia mani
festado en su anterior declaración, si 
bien reconoció la firma que se hallaba al 
pió de la misma, asegurando en la segun
da que el Alcaide de penados, Manuel 
Ríquclme, perribió de manos del decla
rante todas las cuotas correspondientes á 
la asignación que le correspondía, reco
giendo del mismo los óportünos recibos 
parciales que- d fin do año se canjeaban 
con el libramiento en forma firmado por 
el Alcalde y Secretario. , . . 

Los demás testigos del sumario no 
confirmaron los asertos de sus p r io ra s 
declaraciones, de manera que no resulto 
probado el cargo que se le imputa'al 
Alcalde Barroso, hallándose unido á la 
sumaria el nombramiento de Alcaide de 
penados de1 la,villa de Gaucin , expedido: 
en 8 de Abril de 1851 por el Secretario 
del Gobierno-de la provincia D. I'nblo 
de Uría á favor de 'Manuel Biquelme, 
que habla negado en su primera decla
ración tener tal empleo. 

Pasada la causa al Promotor fiscal, 
opinó no haber méritos suficientes para 
proceder contra el Alcalde Barroso, pi
diendo, sin embargo, varias diligencias 
pora el esclarecimiento de los-hechos, 
con cuyo.dictámen.' no conformándose el 
Juez,: ordenó se sacase el oportuno lcsl¡-: 
mqnio, .que se temi t ió con el correspón^ 
diente oíicio'al Gobernador dé la provin
cia impetrando la -debida' autorización 
con objeto.; do seguir e l ' prócedimientó 
contra el expresado llanoso. : 

1 Oído el Consejo provincial, denegó 
la autorización solicitada,' con lo cual'.sé 
conformó el Gobernador. 

Considerando que de las diligencias 
judiciales resulta liaber'motivos súficlen-
tcs para creer que Mnnticl Riquélme, 
portffro del Ayuntamiento, ha fallado á 
Iti verdad en sus declaraciones negando 
(tuc fuese Alraide del depósito dé pe
nados ni que tuviese noticia de tal em
pleo, cuando obra en la causa testimo
niado su nombramiento, y do consigú'en-
tc que se ha desvirtuado el cargo que 
se formuló contra el Alcalde de la villa 
de Gaucin, por cuanto-las cantidades 
abonadas en las cuentas fueron por ro
zón del sueldo asignado al espresado 
Alcaide Iliqiielme en su nombnimiéuío, 
todo la cual aparece, cualesquiera que 
¥cau las coulradiixiones en que hayan 
incurrido los testigos, conlru los cuales 
obrará en justicia el Juzgado: 

Las secciones opinan que Y.- E. se 
ha do servir aconsejar á S. J i . se digne 
confirmar la negativa de autorización pa
ra procesar á dicho Alcalde, decretada 
por el Gobernador du la provincia de Má
laga.» 

Y habiéndose dignado S. M . la ¡ teí
na (Q. I ) . G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas secciones, 
de Real órden lo comunico ú V. S. para 
su inteligencia y efesios correspondientes-
Dios guarde ó V. S. muchos ofios. Ma

drid, 8 de Setiembre de 1857.=Noccdal-
= S r . Gobernador de la Provincia de Má
laga. 

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expedienté de autoriza
ción para procesar á Matías Crespo, A l 
calde del pueblo de Armentia, por su
ponérsele abuso de sus funciones admi
nistrativas, han consultado lo siguiente: 

«Las Seceiones reunidas de Gober
nación y Fomento, y Estado y Gracia y 
Justicia han examinado el axpedieite 
de autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia de Miranda de Ebro y 
negada por el Gobernador de la provin
cia de Burgos para procesar al Alcalde 
pedáneo del pueblo de-Armentia,-en el 
condado de Treviíio, Matías Crespo por 
abuso de sus funciones administrativas, 
de cujo expediente resulta: • . 

" 'Qiíe Polonia' Fernandez prisentó a l 
Diputado general de la provincia de Ala-
va una denuncia de los excesos cometi
dos por Matias Crespo, Alcalde pedáneo 
'de Armentia, y Fermín Pcdnizo,"Fél¡-. ' 
ciono EitaMIIo, Pantaleon Oquata.y Do- , 
mingo Saez veetíos del mismo pmblo, 
los cuales se le presentaron en la noche 
del 14 de Octubre de ISoü con un ofi
cio del Alcalde de Trevíüo ejigiéndole 
-120 rs, 'pór ' la contrjbücioii de cónsúinns; 
y malla"en que hablan inciiri i lo por no '., 
Haber dáiló parle á la Autoridad de que 
ejercía el oficio de zapatero, todas las 
cuales persones, especialmente el-Alcal
de, le insullaióh- de palebra y/aun do' 
obra. . _ ' ; ; / / . / ; , : .-;-',•!•.•?>•.-.-'•-; -

• - Remitidai. -Iiú diligencias ai Juzgodo;/ 
- y examinados -.el.-Alcalde: pedáncb- y los 
testigos ó vecinos 'de,.Árnicntia, , que- lo: 
acompañaron, aparece, por l a . sola'dc-.: 
duración' del testigo Juan Berganza, que. 
el mismo Crespo y Iris deinas.dc que so,, 
ha • hecho "mérito, 'se prcienlaróíi en la-
casa del encargado en el pcazgo de .la 
cadena Arnieutia, habiéndole intimado el 
Alcalde pedáneo cón.insullos y violencias,, 
en ¡re nueve y diez do ¡o noche, que paga - . 
sellos 120 rs'. Diclio aserto no se.confirma 
por las declaraciones de los cuatro indi-
viduus que acompañaban al Alcalde, si 
noque, por el contrarío, afirman qiie 
se practicó la diligencia de notificación 
ni pago sin desorden alguno, y'fijan el 
suceso una hora antes que la expresada 
por el pean caminero. 

Considerando que no so ha probado 
el echo que se denuncia, anics, por el 
contrarío, se.ha desmentido por las de-, 
elaraciones de los vceinos que ocompa-, 
¡iaron' al A Icoldo pedáneo á verificar la 
diligencia que ocasionó el oficio del A l 
calde de Trovífío: 

Las seciones opinan que puede V. E. 
consultar ti S. M . su digne confirmar la 
negativa de autorización decretada por 
el Gobernador de Ip provincia de líurgos.» 

Y haliiénilose dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad tpn.lo 
consultado por dichnsScticiqncs, de Roal 
óiilen lo digo ó y . S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guar
de ¡i Y . S. muchos unos. Madrid, 8 de 
Setiembre de 1837.=Xucedol.==Sr. Go
bernador de la provincia de Burgos. 
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(GÁCCTA DEL 13 DE OCTUBRE N Ú M . 1713.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretarta—Negociado 8." 

Remitido IÍ informe de los secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente de autorizn-
cion para procesar á los individuos del 
Ayuntamiento de Lagunarrota, con mo
tivo de la venta de ana conipana, han 
consultado lo siguiente: 

. «Estas secciones han examinado nn 
expediente formado por el Juez de pr i 
mera instancia de Sariflena en el que so
licita autorización del Gobernador de 
Huesca para proceder contra D. Agus
tín Azlor. D . Pablo Fomillas, D. Fran
cisco Blesna, D. Leandro Alós y 1). Se
bastian Ribed. Xlcálde, Regidores y So-
cretarió' del Ayuhlaiiilohto dé Lagunar-
rota, por haber vendido una campana 
dé las qtic se hallaban én la torre dé la 
parrbi(aia. 

Visto el acuerdo del "Ayuntamiento 
de Láguñárfota y dé los mayores contri-, 
buyentes del mismo pueblo, celebrado en 
16 dé- Agosto de 1886: : ' 

Visto "lo declarado por el Cura pár
roco y por los individuos de Ayunta
miento: • 

Considerando que la Municipalidad 
y los mayores contribuyentes acordaron 
dar ó la iglesia lina campana útil que 
la Corporación ton/a sin usó en su sa
la consistorial; por. otra rota que esta
ba en el campanario'de la parroquia: 

' Considerando qué el {referido acuer
do' se' facnlfd oí Ayuntamiento para ven
der la campana ¡nütil y con su. importe 
abonar la .compostura del reloj qué so 
hallaba inservible hacia yo algunos años, 
pagar al campanero su salario y . distri -
buir el resto en mejoras locales:... ; 

Considerando que en virtud do esta 
autorización, y prévio asentimiento del 
Párroco, según se expreso en el acuerdo 
certiOcado, el Alcalde, Sindico y Secre
tario bajaron la campana de lo iglesia, 
y el Ayuntamiento lo vendid cn422rs; , 
de los que empleó 118 en la compostura 
del reloj, qucdaido el sobrante en po
der del ' Depositario de los propios:. 

Considerando que ios individuos de 
Ayuntamiento, con pcrmulor una campa
na buena por otra inútil, no cometieron 
acción alguna punible. 

Las secciones opinan puede inclinarse 
e l in imode S. M . A que se niegue la au
torización que solicita el Juez de primera 
instancia de Sarjiíena para proceder con
tra los individuos de Ayuntamiento de 
Lagunarrota.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por dichos secciones, de 
Real órden lo comunico i V . S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes.. 

OÍOS guarde ¿ V . S. muchos aSos. 
Madrid 8 de Setiembre de 1857.=No-
cedal.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Huesea. 

Remitido i informe de las secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación dolConsejo 

Real el expediente de autorización para 
procesar n D. Manuel Jesús Díaz de Co
sío, Alcalde que fuú de Ciibuiírniga, por 
suiranírsele abuso do autoridad, han con
sultado lo siguiente: 

«Estas secciones han examinado un 
expediente instruido por el Jitoz de pri
mera instancia de Cabuórniga, en el que 
se pide autorización al Gobernador de 
Santander pora proceder contra el Alcal
de D. Manuel Jesús Diaz de Cosío, por 
haber tenido preso dos dios ó B . Manuel 
Merino, vecino de Sopeiio. con motivo de 
no haber satisfecho dos duros que le im
puso de multa: 

Vísló el Real decreto de 18 de Moyo 
de 1853, que establece algunos regios 
acerca do las penas que pueden imponer 
las Autoridades administrativos- por las 
faltas que so cometan: 

Considerando quo el Aílcaldo do Ca^ 
bñórnigt D. Manuel Jesús Diaz de Co
sió impuso dos duros do multa á Ma
nuel Merino, por haberle cogido el Ruar-
do de compo dos prendas, y por haber 
usado dé engaño pora con <íl ti fin do que 
lo entregara una quo le habia tomado: 

Considerando quo . por no satisfacer 
el importe de la multa ie tuvo el Alcolde 
dos dios arrestado: que se fundó para 
llevar á efeelo esta dclerminocion en la 
notorio ¡nsilvcncio de-Merino; que si no 
se hizo constar prdviamente esto cirenns 
tanda, la confesó; después el interesado 
cuando dijo que careció de bienes, lo 
que acreditó con un cerlificodo de ía 
csliidistica expedido por el Secretario do 
Ayiinlariiiéhlo, y !o confirmó con la justi
ficación que hizo de vivir tan-solo con los 
2 'rs.'d/oriosí qtie le daba .de jornal el 
maestro .dovobra;,prima Antonio. .Díaz. 

: • Considerando, .sin. embargo, que el 
• Alcalde;debió; de instruir el expedienta^ 
•de insolvcncio ontcs de proceder al arres
to,, pero que esta falla debo sor reprimi
do con una corrección disciplinario, 

.: ' Los secciones opinan puede inclinar
se el Animo'de S. M , ti que so niegue la 
aiilorizacion que pide el Juez de prime
ra instancia" de Calmcrui^a para-proce
der contra' el Alcalde D. Manuel Jesús 
Diaz de Cosío.» 

Y habiéndose dignado S M . la Rei
na (Q. D. G.) resolverse de cónfnrinldod 
cou lo eonsu:tado por dichas secciones, 
de Reíd órden lo comunico A V . S. pa
ra su inteligencia y efectos correspon
dientes. . 

Dios guardo í V , S. muchos oüos. 
Madrid, 8 de Setiembre de 18o7.=No-
cedul.=Sr. Gobernador do lo provincia 
de Santander. 

Remitido ó informe de las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente de autoriza
ción para procesar ó D. Pedro García, 
Alcolde del Prodo del Rey, han consul
tado lo siguiente:. 

•Estas secciones han examinado c| 
expediento en que el Juez de primera 
instancia del distrito de Santa Cruz de 
Cádiz y de Hacienda de lo provincia pide 
autorización para procesar al Alcalde del 
Prado del Rey, tí. Pedro García, con 
motivo de resultar falsos tres sellos de 
correo pegados ú igual número de sobres 

que el Gobierno de lo proviheia dirigió 
ó aquel Alcalde: 

Visto el reconocimiento que la fá
brica nacional dol Sello hizo de los tres 
sellos que aparecen en igual número de 
pliegos quo el Gobernador dirigió ol A l 
calde, do cuyo documento resulta que 
los tros sellos son falsos: 

Visto lo expuesto por el Alcalde y lo 
infunnado por ni Gobernador, do acuer
do con el Consejo de provincia: 

Considerando que no consta que ol 
Alcalde franquease los tres pliegos que 
se devolvieron al Gobernador en los que 
se hallan pegodos los tres sellos falsos; y 
que, aun cuando hubiera intervenido en 
el franqueo y cierre, no existo prueba 
ni indicio alguno del que se infiera que 
cometió ó tomó parte en la falsificación: 

Considerando, sin embargo, que se 
han falsificado los tres sellas según se ho 
informado por la Fábrica nacional del 
Seilo, y que se debe continuarla inda
gación judicial portados los medios y 
tramites legales, 

Las secciones opinan puede consul
tarse IÍ S. M . se niegue al Juez de pri
mera instancia del distrito de Cádiz la 
autorizac'on pora proceder contra el A l 
calde del Prado del Rey, D. Pedro Gar
cía; sin perjuicio de quo se continúe el 
sumario en averiguación de los perpe
tradores, cómplices y encubridores del 
delito... 
... Y habiéndose dignado S. M . . la Rei
na (q. t). g.) résolyer de conformidad con 
lo consultado por dichas secciones, dé 
iícal órden lo comunico d'V. S.- paro su 
inléligencio y efectos correspondientes. 

Dios guardo A V, S. muchos ofios. 
Madrid,' S de Setiembre de 1 8 ü 7 . = N o » 
codal.=Sr. Gobernador dolo provincia 
de Cádiz. • . , 

Remitido á informe de las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación de' 
Consejo Real el expediento do autoriza
ción para procesar ó D.Francisco Re
dondo Muñoz, Depositario que fué del 
Ayunlamiento de Soioinajor. por un des
cubierto hallado en la dependencia de 
su cargo, han consultado lo siguiente: 

«Estas secciones han examinado un 
expediente formado por el Juez dé p r i 
mera instancia de Kcdondela, en el que 
pille autorización para proceder contra 
I ) . Francisco Redondo Muñoz, Deposi
tario quo fué del Ayuntamiento de Solo-
mayor, por ol descubierto en que se ha
lla la Depositario de 9,735 rs. 

Vistas los artículos-321 y 322 del 
Código penal, que establecen la pena 
que haya de imponerse al empleado pú
blico é encargado de los fondos del Es
tado, de la provincia y de los pueblos, 
quo debiendo de hacer un pago como te
nedor de dichos fondos no lo hiciese: 

' Considerando que los 9.736 rs. cor
respondientes i lo Depositaría de los 
fondos municipales de Sotomoyor no se 
hallan en poder del Depositario B . Fran
cisco Redondo Mufloz, sino en primeros 
contribuyentes, por cuya razón el Depo
sitario solicitó del Gobetnador qne obli
gase al Alcalde á que le prestóse auxilio 
pora hacerlos efectivos: 

Considerando que el Gobernador le 

concedió el plazo de 15 dias para hacer 
la cobranza, cuyo término no habia ven
cido, según expresa el mencionado Go
bernador en su comunicación. 

Las seccionos opinan puede negarse 
la autorización.» 

Y habiéndose dignado S M . la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por dichas secciones, de 
Real órden lo digo á V . S. para su inte-
ligeucia y efectos correspondientes. Dios 
guarde ó V. S. muchos años. Madrid.. K 
de Setiembre de 1857..=N'occdal.=Se-
üor Gobernador de la provincia de Pon
tevedra. . 

Remitido á informe de las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente de autoriza
ción pora procesar i Cipriano Alvaro, 
guardo do monte de Rnmaniílos, por 
faltas en el ejercicio de sus funciones, han 
consultadolo siguiente: , 

•Las secciones de Gracia y Justicia 
y Gobrnaclon y Fomento, reunidas, han 
examinado un expediente formado por 
el Juez de primero instancia de Atienza, 
en el que solicita autorización del Gober
nador deGuodalajara para proceder con
trae! guardo municipal de montes de 
Romanillos, Cipriano Alvaro, por no ha- . 
bcr dado parte o la Autoridad local del 
tlaüo cometido por. el ganado lanar do 
José Noguerolcs y ademas por atribuirse- -
lo haber recibido de este sugeto un cor
to regalo por lo ocultación de la de
nuncia/ ." . . ' . , • . .; 

Visto el certificado del acto del juicio 
verba! celebrado ó instancia de Ciprio-
no Alvaro oonlra José Noguerolcs lo jus-
tificacinfl . do ambas partes y lo prúclico 
do ofició:. . 

Considerando que. aunque Jasé No
guerolcs declaró haiiersó compuesto con 
el Guarda Cipriano Alvaro en una pese
ta y medio cuartilo de vino pora que no 
denunciase quo su ganado lanar habió 
entrado en el monte de Romanillos, ana -
de la circunstancia que lo compostura 
se habia hecho ó presencia de Julián Yo-
giie y Juan Francisco Gago, quienes 
aseguran que-no estuvieron presentes 
ni saben que existiese eso arreglo: 

Considerando que el Guordn declaró 
no haber recibido coso alguno de No
guerolcs; y que si este le dtó de be
ber fue por el alboroque 6 en festejo del 
ajusto que hizo do derla obra con el 
albailit Saturnino Somolinos, en que ter
ció, por cuya razón le invitaron á que 
con ellos fuese ú lo taberna; cuya cita 
evacúa el . albanil Somolinos, quien ose-
gura sor cierto lo manifestado por el 
guarda: 

Los secciones opinan puede inclinar
se el ánimo de S. M . á que se niegue : 
autorización que solicita el Juez de pri
mera instancia de Atienza para proceder 
contra el guarda de Uomanillos, Cipria
no Alvaro.» 

Y habiéndose dignado S . M . la ttei-
na(Q. D . G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas secciones, 
de Real órden lo comjtnco á T . S. pa
ra su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde ú V . S. jnnchos 
anos. Madrid, 8 de Sotiembrede 1837. 
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= . \ W w l ¡ i l . = S r . Gobernador do lo pro^ 

liiMtiilúIo a ¡nformede l¡is secciones; 
tío Criici;» y Juácicin y (iobernncion d e l 
f lo i i íejo líe»! el cxpciücnlc (Ja auloriza--
iri:>!i para- procesar i D. Mirco* de la 
Pílenlo, maestro do ¡nslruccion prima
ria de la parroquin de Sebai'ga, por otr i -
l.-.iíríele desacato A la Auloi'Ulad,. han 
fo iKi i l lad» lo signicnlc: 

"Kaí secciones do Gracia y Justicia y 
tlobiíi-nacinn y lM);nC'ito, reunidas, lian 
cvamiimito un is;,cdiei ta formado por 
el Ju. z do pihner.i ¡n: tunela de Cangas 
de Onis, en el que pidj! autorización al 
Ciobcrnador do Oviedo para continuar en 
¡<'S procediliiientoS' dirigidos contra Doa 
.líírciis do la Fucfitc. maestro do ins-
Irucciun priniariii en lo pnrroqnlii de Se-
liarga, pnr utribuirsclc- que habió- come
tido desacato contra, el Alcalde de Amtc-
\>a D.Giinilulo González: 

Vislo el ar l . 192 del Código penal, 
qnc declara quienes sean reos de esto 
didito y iletcrminai la. penu que baja db 
inipou^rsides:: 

Vista I * soHcilud' del' maestro, dirigi-
d i al Ooljeniailor da la provincia en M 
lio Sctieiníiio- do 1315!!,. i Tin de quo co
mo ¡'residente do In Comisión provincial, 
dfl iní.Vrncc)nn primaría, so sirviera co-
imminir algunas disposiciones para que 
se oompusiese el cd in io do la escuela y 
se la'p ovcjTse;(!ol menaje necesario: 

Consid. niridri que el ol'jp'.o oslensi-
Ide di 1' maestro D. iH.Srco.i de la Fucnr 
lo tai liipjorcr l is c( ¡i ücioms del esla-
bx'ciiiiióiito.quc f ciiilascn la <n efituuar 

Cnnsi lerando que si el maestro usó . 
en la expóiarinn de a'gimas palabras in--
crciivenienios rcl'itivas al Alcalde, no fne-
nra dirigidas i él, sino á su inmediata 
siiperlor 'porn que venciese la indolencia-
que le atribuía: . 

Considerando que no-existe justiflea-
rion alguna do que el maestro hubiese 
fn'iado anlerionnonte al respeto que so 
debe , li las Autoridades locales ó Á otras 
neríonas, dü.ílx'.e pudiera- inferirse qne 
su intención al elevar el recurso al Go-
bei'nndur fud la do ofender al Alcalde; 

I.us. secciones opinan so niegue la 
nnlomr.cion.nl Juez de primera instan
cia de Cangas do Onis para proceder con 
i ra D. Marcos de la í-'ueuto, maestro de 
¡nslruccion primaria de la parroquia de 
Sübnrga." > 

Y habiéniloso dignmlo S. Mi la Uci-
na (q. 1). «.) resolver do coiilormidad 
cotí lo consultado por dichas sccciuncs, 
de Real órden lo comunico ii V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guardo ó V. S. muchos años. 
Madrid, 8>dc Setiembre de 1857.=No-
ccdal.=Sr.. Gobernador de la provincia 
de Oviedo. 

ANUKCIOS OFICIALES. 

Núla de' los Ayuntamientos q'io no 
l a.' r. 'iuilido 'os recibos de haberpagadó 

á los maestros el tercer trimestre del 
presente üfio á que se refiere la circular 
inserta en el lloletin olicial del día 2 
del actual núm. 13 L. 

Partido ila ¡liaiio. 

í-illo. 
Oseja. 
l 'rloro. 
Itiaño. 

l'urtUlo de Suliaijuik 

iUmanza. 
Cea. 
Gadoguillos. 
Grajal. 
Suliiigun. 

Pai titlb ile Ui fecilla. 

Doiiar. 
La l'ola. 

Partido do MlUifimca. 

Cacftbcios^ 
Corullon.. 
l'abero.. 
l'eranziincs. 
Vega lispinared.'i. 
Vogu de Valcarce: 

Put-.do de il/iirm. 

Murías. 
Villabüno. 

Parli ih de La Bai'itza. 

Alija 2 / j 3.* 
Audanzas. 
Caslrillo y Vclillo; 
Caslrocalbon. 
Cebrones. 
Destriana.. 
Laguna bulga. 
Laguna de Negrillos, 
Balaeios de la Valducrna. 
l'obladura de l'elayo García. 
l'oiuelo del l'iirmno. 
San Adrián. 
Zotes, 

lim'Üito rfe hslonja., 

Astorga. 
Llamas. 
San Justo do la Vega.. 
Santa .Marina del l íey. 
Villares. 

I'arttdo de Poiifernula. 

¡Icmvibre. 
Congosto. 
Ilorrios de Salas, 
aiuüua Seca. 
Noceda. 

Partido do Yalciicia¡ 

Arden. 
Castilfalc. 
Caslrofuerte 2.' 
Ciniancs. 
Corivillos. 
Fresno. 
Matanza. 
San Midan. 
Toral. 
Valderas;. 

y 3--

Valencia. 
Villademor. 
Villaler. 
VUlamandos. 
Villaipiejida. 

I.eon 2á de Octubre de ISd7 .=I l . ° B." 
Ignacio SIcnilez do Vigo.=.Vnion¡o A. 
Uejero, Secretario. 

Agmlamicnto conlituciomd de ¿con. 

No haliicndo satisfecho aun sus diibi-
tos ai l'osilo los pueblos que se expresan 
á continuación se les scfinla por último 
término para certiticarin hasta el dia doce 
del comente, pues transcurrido que sen 
este plazo so expediciní apremios. León 
31 do Octubre de lt¡¡)7. 

Garnife. 
Gallegas. 
Lorcnzam. 
M o l t i c i . 
Matalb>na. 
Nnvatojera. 
Mazado de Torio. 
Palacio. 
UuifiIlTO. 
San Cipriano del Condado. 
Santa Cuiouiba. 
Viílanueva del condado. 

Alciililia constiíucioiittl de. Vi/lunueva de 
l.i<¡ .Vííjcflíiüó". 

Hallándose locanto la plaza do Ciru
jano de este Ayuntamiento compuesto de 
cuatro pueblos con el que lleva el noiii* 
bre. de la capital del.municipio, cuya.do
tación consiste en treinta y cinco cargas 
de trigo y ocho de centeno cobradas pnr 
el mismo facultativo de los vecinos de que 
conslau los cuatro citados pueblos, se ser
virá V .S . disponerpublícurlo por mellio, 
del periódico olicial de la provincia para 
que los aspirantes, A la mencionada plaza 
de Cirujano dirijan sus solicitudes l i l a 
Secretaria de este Ayuntamiento ¡i fin de 
que pasados los treinta dius que marca la 
ley, pueda la municipalidad proceder ú 
la provisión de dicha plaza, Villoimeva 
27 de Octubre de lSb7 .=EI Alcalde, 
í 'rancirco Jiarcos. 

Alcaliüa consíituciond de Cimwics del 
Tejar. 

Hago saber: que hollándome cnton-
diado en la subasta de los bienes cnbarga-
dos al rematado Manuel llodriguez veci
no de Cimanes del Tejhr, so saca á públi
ca subasta una caso cubierta de Teja en 
el casco del mismo; linda O. calle lleal; 
11- fragua de concejo, 1'. huerto del 
mismo, N . casa de Baltasar Palomo reta
sada en doscientos reales con huello en 
la calle de Corte de un cuartal de trigo 
en sembradura, tinga O. dicha callo, M . 
y N . huerta de Blas Palomo, N . casa de 
Gregorio Blanco retasado en doscientos 
reales cuyas propiedades se remataran 
en la casa consistorial de diez ó doce de 
la mañana el dia veinte después del anun
cio en el Boletín oficial. Cimancs del Te
jar 20 do Octubre do 18o7.=JIanuel 
Suarez^Por su mandado, Julian.Garna. 

Siendo preciso construir 2^1) carreti
llas condestino a la Carretera de León a 
Zamora se avisa ü los carpinteros que so 
admitirán proposiciones pura la conslruc -
ciou de todas ó una parte do ellas, en las 
oliciuas do caminos de esta provincia, en 
la inteligencia de que han de ser iguales 
al modelo que schallarü de niimifíesto en 
dicha oíieiua y do que no se adiníLira pro
posición alguna que escoda del tipo de 
70 reales i>»r cada carretUWi. i.eon 30 de 
Octubre de 1337.=151 ingeniero, Anto
nio lluiz de Castañeda. 

ANUNCIOS PAimCl 'LAllES. 

Por acuerdo de los acreedores de 
D. Felipe Morala se dispuso rematar en 
doble subasta en esta ciudad y en la vi 
lla de la Brffieza la casa que en esta villa 
perteneció al concurso retasada en-
13,300 ra. habiendo scfialado para que 
tenga efecto el dia 7 del corriente en los-
puntos antes anaciados. 

No habiendo tenido efecto en Des-
tríana en 1 do Octubre úllimo el remate 
de 2o fincas de las que alii radican y 
que debieron rematarse en dicho dia 
Yci-rn •íiudu.'ie en el í) solo en dicho pun
to acordaron también ios acreedores vol
ver i rematarlas- e» doble subasta en es
ta ciudad y en Destriana señalando para 
ello el día 8 del curríento desde las 9 . 
de la mañana en los mismos términos que 
seliabian auuncúd» anterioriiienle. 

Lo que de órden tic . los. misinos se. 
hace saber al público. León 2 de No
viembre, de lS!i7.=!sidi'o Llamazares. , 

El sábado 31 del-pasado, se estrayió' 
en esta ciudad una cerda castiza, negra 
atrás y adelante y el centro blanca, la 1 
p e n o » que sepa su paradero puede avisar
lo ¡i su dueño Pedro González vive calle de 
lo IÍJZ número 1.* quien 'graliflcar'i el 
hallazgo. 

En el dia 12 de' Octubro último 
desapareció del pueblo de Cubillas de 
los Oteros una pollina, accrnalada, de 
cinco años, de alzada regular; las uñas 
do adelante algo largas y In cabeza ne
gra; la persona que supiere su paradero 
la cutvegorá en dicho pweMo ó Mariano 
Nava, quien gratilicará. 

De los pastos contiguos al pueblo de.. 
Lomeña distrito municipal de.Pcsague? 
ro, partido de potes provincia de San
tander, ha desaparecido un caballo do 
las señas siguientes: edad ocho anos, pe
lo rojo, alzada poc» mas de seis.y nie.-
te cuartos, con estrella gratule en la 
frente. La persona que sopa do su para
dero se servirá avisar á D. Vicente Ko-
driguez cura párroco de dicho pueblo da 
Lomciin. Pesagiicro l i de Octubro. de 
18ii7.=V¡cente Galnaics. 

IMPRENTA DEL fiCUETLN. , 
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